
PRoCURADURiA AMBIENTAL

Y DEL ORDENAMIENTO

Trnnrror¡¡t n¿ tl colvtx
PAOT

RESOLUCIóN ADMTNISTRATIVA

Ciudad de México, a veinticuatro de junio de dos mil diecinueve.------

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría

Amb¡ental y del ordenamiento Territorial de la ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos
5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones ly x,21, 27 ftacciÓn Vl, 30 BIS 2 de la Ley

Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, 4,51 fracción ll, y 96
primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos conten¡dos en el expediente
número PAOT-2o19-1077-SPA-639 relac¡onado con la denuncia presentada ante este organismo
descentralizado, em¡te la presente Resolución cons¡derando los siguientes:-

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento
de esta autoridad, los s¡guientes hechos:

(...) tiene aprox. de 2 a 3 perros en et exter¡or de su dom¡c¡l¡o pasando mayormente del día

ahí s¡n agua ni alimento, además de que uno de los perros es agreslvo [hechos que t¡enen
lugar en calle Del Río número 1, colonia La Angostura, Alcaldía Aivaro Obregónl (.. ).

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección
y B¡enestar a los Animales

Exped¡ente: PAOT-201$,1077'SPA-639

No. de Fol¡o: PAOT-05-300/20F5012-2019

Para la atenc¡ón de la denuno¡a presentada, se realizaron las d¡l¡gencias previstas en los artículos
15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de
la C¡udad de México; así como 85 y 89 dé su Reglamento, mismas que constan en el expediente
al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JUBíDICAS IPLICABLES

Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México conforme a lo
establec¡do en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales
de la Ciudad de México, es cons¡derada autoridad en materia de b¡enesiar y es competente para

conocer sobre los presentes hechos, real¡zar acc¡ones para la protecc¡ón y defensa del bienestar
animal, así como tener la facultad de instaurar mecanismos, instanc¡as y proced¡mientos

administrativos para el cumplim¡ento de tales f¡nes.

Bienestar animal

La denunc¡a ciudadana se ref¡ere al presunto maltrato animal del que son objeto d¡vérsos

eiemplares can¡nos ub¡c-ados al exterior del dom¡c¡lio local¡zado en calle Del Río número l, colonia
La Angostura, Alcaldía Alvaro Obregón.

Al respecto, la Ley de Protección a los An¡males de la C¡udad de México en su artículo 24
que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omis¡ón que pueda

sufrim¡ento, poner en pel¡gro la v¡da del animal o que afecte su
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alimento, agua, espacio, abrigo contra la ¡ntemperie, cuidados méd¡cos requeridos y alojamiento
adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que
personal de esta Subdprocuraduría llevó a cabo una v¡sita de reconoc¡miento de hechos, de
acuerdo a Io establec¡do en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad,
d¡ligencia de la cual se levantó el acta circunstanciada correspondiente, mediante la cual se h¡zo
constar que a pesar de haber realizado un recorrido por la calle Del Río, no se observó la
presenc¡a en la vía pública dé los ejemplares caninos relacionados con su denuncia. Asimismo,
en ese m¡smo acto, personal de esta Entidad se entrevistó con una persona, la cual manifestó ser
hab¡tante del ¡nmueble, qu¡en negó ser responsable de algún ejemplar canino.

FachÉalá del domlclllo rElac¡onado con la denunc¡a.
Calle DelRío núñero l, colon¡a Lá Angosturá, Alcaldía Álváro Ob.egón

Al respecto, mediante of¡c¡o PAOT-05-300/210-1014-2019 not¡ficado vía correo electrónico el 5 de
abril de 2019, se solic¡tó a la persona denunciante que, de conformidad con lo establecido en el
artículo 86 del Reglamento de la Ley Orgánica de esta Entidad, proporcionara mayores
referencias que permitieran corroborar los hechos mot¡vo de su denunc¡a y así poder ofrecerle
una solución apropiada; sin embargo, a pesar de haberse otorgado un término de c¡nco días
háb¡les para que se pronunciara y aportara ¡nformación, a la fecha en Ia que se suscribe el
presente instrumento no se ha recibido respuesta de la persona denunciante, con lo cual haya
requisitado formalmente la solic¡tud antes descrita, por lo que no se cuenta con elémentos
sAf¡cientes que acred¡ten un posible incumpl¡miento a la legislac¡ón en materia de protección

,áiirat vigente.

Éinalmente, y considerando que no se constataron hechos posiblemente constitutivos de
violaci legislación en mater¡a de bienestar animal v¡gente, se da por concluida la

Ley Orgánica de estainvesti conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la
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Procuraduría, el cual ref¡ere que el trámite de la denunc¡a se dará por terminado mediante
resolución por causas que imposibiliten legal o materialmente su continuación.

BESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

. En el domicilio ubicado en calle Del Río número 1, colon¡a La Angostura, Alcaldía Alvaro
Obregón, no se constató la presenc¡a de algún ejemplar canino.

. l\¡led¡ante oÍicio PAOT-05-3001210-1014-2019 not¡ficado vía correo electrónico el 5 de abril
de 2019, se solicitó a la persona denunciante que aportara información que permit¡era
constatar ios hechos denunciados; s¡n embargo, a pesar de haberse otorgado un término
de cinco días hábiles para que se pronunciara, a la fecha en la que se suscr¡be el presente
instrumento no se ha recib¡do respuesta de la persona denunciante, con lo cual haya
requisitado formalmente la solicitud antes descr¡ta, por lo que no se cuenta con elementos
sul¡cientes que acred¡ten un pos¡ble incumpl¡m¡ento a la legislación en materia de
protección animal v¡gente.

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su
¡nvestigac¡ón y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo
que el resultado de la misma se emite en su contexto, ¡ndepend¡entemente de los procedimientos
que substanc¡en otras autor¡dades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos citados en el pr¡mer
párrafo de este ¡nstrumento es de resolverse y se:

RESUELV

PFIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con el
artículo 27 fracción Vl, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territor¡al de la Ciudad de Méx¡co

SEGUNDO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos
Jurídicos de esta Procuraduría, para su arch¡vo y resguardo.--------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante.---

AsÍ lo proveyó y firma la B¡óloga Edda Vetur¡a Fernández Lu¡selli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los An¡males de la ProcuradurÍa Amb¡ental y de¡ Ordenam¡ento Territorial
de la C¡udad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgán¡ca de
la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la C¡udad de lvléxico y 51 fracción
XXll de su Reglamento.------
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L¡c. Marláña Boy Támborroll. PrmuradoÉ Añ bionral y del OrdeMmienro Teritorial de la cDMx Pala su superio¡ conocimienlo.
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